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gado de lo social, seguido a instancias de
don Gerardo de Jesús Domínguez López,
contra la empresa “Ningirsu, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado sen-
tencia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Estimando la demanda de despido a ins-
tancias de don Gerardo de Jesús Domínguez
López, frente a “Ningirsu, Sociedad Limita-
da”, debo declarar y declaro improcedente
el despido del actor, condenando a la empre-
sa demandada a optar entre readmitir al ac-
tor en su puesto de trabajo o bien indemni-
zarle con la cantidad de 489,52 euros; en
ambos casos deberá abonarle los salarios de
tramitación desde el despido hasta la notifi-
cación de la presente resolución. Advirtien-
do a la empresa que la opción deberá reali-
zarse en el plazo de cinco días hábiles desde
la notificación de la sentencia sin esperar a
su firmeza, por escrito o por comparecencia
ante el Juzgado. Y que de no optar en tiem-
po y forma, se entenderá que procede la
readmisión.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, el cual deberá anunciarse en este Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, bastando
para ello la mera manifestación de la parte o
de su abogado o su representante al hacerle
la notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o de su
representante dentro del plazo indicado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ningirsu, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/38.706/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.100 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Consuelo Amo Barrero y don Alfonso
Rubio Gil, contra la empresa “Ningirsu, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado sentencia, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Estimando la demanda de despido a ins-
tancias de doña Consuelo Amo Barrero y
don Alfonso Rubio Gil, frente a “Ningirsu,
Sociedad Limitada”, debo declarar y decla-
ro improcedente el despido de los actores,
condenando a la empresa demandada a op-

tar entre readmitir a los actores en sus pues-
tos de trabajo o bien indemnizarles con las
cantidades que se dirá; en ambos casos de-
berá abonarle los salarios de tramitación
desde el despido hasta la notificación de la
presente resolución. Advirtiendo a la em-
presa que la opción deberá realizarse en el
plazo de cinco días hábiles desde la notifica-
ción de la sentencia sin esperar a su firmeza,
por escrito o por comparecencia ante el Juz-
gado. Y que de no optar en tiempo y forma,
se entenderá que procede la readmisión.

A doña Consuelo Amo Barrero:
41.952,15 euros.

A don Alfonso Rubio Gil: 62.375,06
euros.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, el cual deberá anunciarse en este Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, bastando
para ello la mera manifestación de la parte o
de su abogado o su representante al hacerle
la notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o de su
representante dentro del plazo indicado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ningirsu, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/38.699/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria de lo social del número 31 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Antonia Gil Gutiérrez,
contra “Wolfram, Sociedad Anónima”, y
“Grupo Aries Santa Fe, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 1.427 de 2009, se ha acor-
dado citar a “Wolfram, Sociedad Anónima”,
y “Grupo Aries Santa Fe, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezcan el día 25 de enero de 2010, a las
nueve y cincuenta horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 31, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Wolfram,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 13 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.210/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 431 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julio José Díaz Jiménez, contra la em-
presa “Valleherma 2006, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 431 de 2009
En Madrid, a 14 de septiembre de 2009.—

Doña María Romero-Valdespino Jiménez,
magistrada-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 32 de Madrid, tras haber visto los pre-
sentes autos sobre ordinario, entre partes: de
una, y como demandante, don Julio José Ji-
ménez, que comparece asistido de la letrada
doña Zaida Arcaya Jiménez, y de otra, como
demandados, “Valleherma 2006, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en
nombre de Su Majestad el Rey ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo
Estimando la demanda formulada por don

Julio José Díaz Jiménez, frente a “Valleher-
ma 2006, Sociedad Limitada”, debo conde-
nar y condeno a la empresa demandada a
abonar al actor la cantidad de 4.327,77 euros,
más el 10 por 100 de interés por mora.

Sin hacer pronunciamiento alguno res-
pecto al Fondo de Garantía Salarial, sin per-
juicio de su responsabilidad legal subsidia-
ria en caso de insolvencia de la empresa.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de esta sentencia o por simple
manifestación en el momento en que se le
practique la notificación. Adviértase igual-
mente al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del régimen público de Seguri-
dad Social o causahabiente suyo, o no tenga
reconocido el beneficio de justicia gratuita,
que deberá depositar la cantidad de 150,25
euros en la cuenta abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 2805, acreditando median-


